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Comunicado 618 
 

Castigo corporal y humillante contra la niñez, tema pendiente en la CDMX 
 

• De acuerdo a informes nacionales, la casa es el espacio con mayor violencia para 
este sector, afirman en mesa de trabajo organizada por el Congreso capitalino 

 
03.04.23 Con el objetivo de analizar el tema de los castigos corporales y humillantes 
contra las infancias, la Red de Comisiones Legislativas en Materia de Niñez y 
Adolescencia realizó la mesa de trabajo “Armonización en materia de castigo corporal, 
trato humillante y el concepto de crianza positiva”. 
 
Al tomar la palabra, la diputada Polimnia Romana Sierra Bárcena (PRD), presidenta de 
Comisión de Atención al Desarrollo de la Niñez del Congreso capitalino, puntualizó que 
las propuestas que se reciban deberán integrarse a la agenda de las comisiones afines 
a la materia, para revisar la legislación local e impulsar las reformas pertinentes, que 
tengan como fin erradicar los castigos corporales y humillantes. 
 
“Es necesario retomar la descripción de las consecuencias físicas, emocionales y 
fisiológicas, así como la condición de estar en un hogar donde el infante no se siente 
seguro, cuestiones que derivan en fenómenos como las adicciones y prácticas de 
violencia en las escuelas”, indicó la congresista local. 
 
Durante la mesa, y al presentar el Plan de Acción de la Red, la diputada Ana Lilia Herrera 
Anzaldo (PRI), presidenta de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia en la 
Cámara de Diputados, destacó que entre sus principales objetivos está coordinar 
esfuerzos legislativos para fortalecer el marco jurídico.  
 
Entre otros temas prioritarios de la red están la armonización de comisiones ordinarias, 
en materia de castigo corporal y humillante, definir el concepto de crianza positiva, 
legislar contra el reclutamiento forzado del crimen organizado, impulsar un sistema de 
cuidados donde el Estado sea responsable y prohibir el matrimonio entre adolescentes. 
 
Al iniciar la mesa de trabajo, Lía Limón García, alcaldesa en Álvaro Obregón, explicó la 
importancia de recuperar el programa de estancias infantiles, y expuso los logros 
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obtenidos en su demarcación con su reapertura, recalcando que fueron creados para 
apoyar a las madres trabajadoras e impactar en los niños en primera infancia. 
 
Asimismo, señaló que mediante este programa se logró una cobertura de 330 mil niños, 
mientras que en la capital se atendió a 50 mil infantes, logrando presencia en dos mil 
localidades incluyendo lugares de alta marginación. 
  
En su turno, Manuel Gutiérrez González, secretario técnico de la Comisión de Derechos 
de la Niñez y Adolescencia de la Cámara de Diputados, informó que, el 11 de enero del 
2021 se plasmó, en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en 
el Código Civil federal, la prohibición expresa del uso de castigo corporal y castigo 
humillante, a su vez, expresó que se requieren sumar esfuerzos para llegar hasta las 32 
entidades federativas en esta materia, impulsando el concepto de crianza respetuosa. 
 
En tanto, la directora nacional de Incidencia Política y Temas Globales, Save The Childen 
en México, Nancy Ramírez Hernández, afirmó que en el país aún no se avanza en la 
erradicación de este tipo de castigos, mismos que atentan contra los derechos a la 
integridad y vida libre de violencia de las y los menores, además de obstaculizar el 
desarrollo de herramientas para que sean adultos constructores de paz. 
 
Malcom Aquiles Pérez, gerente de Incidencia en Política Pública, World Vision México, 
se refirió al Informe Nacional sobre la Situación de Violencia en Contra de Niñas, Niños 
y Adolescentes, en que localizaron nueve hallazgos que sensibilizan el tema, y destacó 
que la casa es el espacio con mayor violencia (55.3), las líneas telefónicas son el servicio 
más socorrido para denunciar violencia (92.17), el bullying es violencia crítica (93.3), la 
comunicación pública es poco eficiente para alertar la violencia (52.2). 
 
Agregó que sólo el 8.1 por ciento consideró que han sido suficientes las acciones de 
gobierno; el 90 por ciento de niñas, niños y adolescentes considera que no están 
seguros; el 86 por ciento de personas considera el trabajo infantil una forma de violencia; 
los gritos y agresiones verbales siguen siendo parte de la educación y el 27 por ciento 
no los considera violencia, y por último, el 6 por ciento considera que el marco legislativo 
es insuficiente para proteger a la niñez. 
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